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2 = a ESCRITURA PÚBLICA DE LA 
3 a A EmrurOS Y 
4 ESTATUTOS SOCIALES DE 

5 > / LA COMPAÑÍA COSTAMAR 
6 A, e SA a 

7 CAPITAEK AÚTORIZADO: $ 20,000,00 

g CAPITAL SUSCRITO: —$10,000,00 

9 % Y YY YY YY Yo 

10 %. %V% YY YY 

11 $ V.C. $ 

12 En la Ciudad de El Guabo Cabecera Cantonal del 

13 mismo nombre/ Provincia de El Oro, República 

14 del Ecuador, hoy dí VIERNES VEINTITRES DE 

15 MAYO DEL DOS MIL OCHO/ante mí ABOGADA 

; pur ELIZABETH DÁVI HERAS, Notaria 

4 pública de éste Cantón, com cen por sus 

e Sropios derechos los ys UAN IGNACIO , 

ms 3 'SALINAS PORTILLO de estado civil casados, 

Se Éjecutivo de negocios, domiciliado en ésta Ciudad; 

$, SILVIO XAVIER SALINAS LITUMA y de estado 
22 Civil casado, ejecutivo de negocios, domiciliado en 

23 ésta Ciudad; GLADYS NARCISA SALINAS 

24  SARANGO,.- de estado civil soltera, éjecutiva de 

25 negocios, domiciliada en ésta  Ciudad.- Los 

26 Comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

2% edad, legalmente capaces para contratar y 

A obligarse, a quienes de conocerles doy fe, en 
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de lina faleza y resultados de ésta Escritura 

s Pública de CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS 

6 SOCIALES DE COMPAÑÍA COSTAMAR S.A., 
7 para su otorgamiento me presenta una minuta que 

8 copio a continuación:-------- “SEÑOR NOTARIO.- 
9 En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

10 sírvase incorporar una en la que conste el contrato 

1 se constitución y estatutos sociales de una 

     

  

o iedad Anónima, al tenor de las siguiente 

Os UlaS 

! A dusuLa PRIMERA: PERSONAS QUE 
EERVIENEN.- Comparecen a celebrar este 

¿conrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

17 constituir la Compañía anónima denominada 

18 COSTAMAR S.A., a) JUAN IGNACIO SALINAS 

19 PORTILLO,. quien declara ser ecuatoriano, casado, 

20 Ejecutivo de Negocios, b) SILVIO XAVIER 

21 SALINAS LITUMA, A, quien declara ser ecuatoriana, 

22 Casado, ejecutivo de negocios, y, C) “GLADYS 

23 [NARCISA SALINAS SARANGO quien declara ser 

24 ecuatoriana, soltera, ejecutiva de negocios Todos 

25 A edad, por sus propios derechos y 

26 domiciliados en la Ciudad de El Guabo.-------- 

27 CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE 

t VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 
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3 disposiciones de la Ley de Compañías, del 'Somierció,. 

4 los convenios de las partes y a las normas del Código 

5  Civil.----CLÁUSULA TERCERA: La compañía que se 

6 constituye mediante este contrato se regirá por las 

7 disposiciones de la Ley de Compañías, J4S normas del 

g derecho positivo ecuatoriano que le fuere aplicable y 

9 por los Estatutos Sociales que se insertan a 

to continuación:-” ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

11 ANÓNIMA DENOMINADA COSTAMAR S.A.----==- 
¿12 ¿CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN 
É13, SNACIONALIDAD, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

o DOMICILIO: A 
SARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La E, 

E “Com a bite e DIOAGIN VEL, ls 

  

1     

¿Compañía Anónima “que se constituye se 

denomina COSTAMAR S.A inronnonmmnmenmmnnm==- 

18 ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La 

19 Compañía tendrá por objeto dedicarse a: uno) La 

20 producción de larvas y especies de camarón, peces, 

21 algas, ranas, caracoles y otras variedades bioacuáticas, 

22 mediante la instalación de laboratorios, piscinas y 

23 Otros; a la actividad pesquera en todas sus fases, 

24 Captura, extracción, procesamiento y comercialización 

25 de especies bioacuáticas en los mercados internos y 

26 externos. Adquirir barcos pesqueros, instalar su planta 

27 industrial para empaque oO envase para la 

Dd “comercialización de los productos del mar, ríos,  
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, estuarios: 0 criaderos artificiales; 398 De Desarrollo de 

loducción, explotación y comercialización, 

Sé > Exportación e importación de productos 

4 “biocúáticos, agrícolas, ganadera, pecuaria, avícola, 

5 apícola, lombricultura, acuícola y demás animales 

domésticos, así como de sus subproductos: 

balanceados, lácteos, cuero, carnes, aceites, 

grasas, embutidos, pieles, carnes, miel, afines; 

Tres)Compraventa, corretaje, administración, 

10 permuta, agenciamiento, explotación, 

11 arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles 

L urbanos y rurales, explotación agraria y pecuaria, 

do sg comercialización. de sus propios productos como los 

terceros;” cuatro) La representación de 

Empresas o firmas comerciales, agropecuarias, 

E ipdustriales, aéreas, nacionales, internacionales; 

R 2 inco)£colotación agrícola en todas sus fases. 

18 Podrá importar ganado y productos para la 

19 agricultura y ganadería, cualquier clase de 

20 maquinarias y equipos necesarios para la 

21 agricultura y ganadería; seis) Efectuar 

22 inspecciones de producto de exportación tales 

23 como: camarón, café, cacao, mango, banano, 

24 melón, pescado congelado, productos enlatados y 

25 frutas perecibles, con el propósito de establecer su 

26 calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales 

27 efectos las respectivas certificaciones; siete) 

28 Importación y exportación de productos al granel; 
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oc chef” Construcción, administración da tización del 

plántas procesadoras y envasadoras de fal ne tos, . ya : 

sea para el consumo humano, vegetal é, rahimal; podrá 

adquirir toda clase de plantas industrial8sSS pre) 
Importar, exportar, comercializar, distribuir, arrendar, 

consignar, intermediar, producir, fabricar, reconstruir, 

dar mantenimiento y reparar toda clase de equipos, 

maquinarias, libros, papelería, suministros de oficina, 

antigiiedades, obras de arte, artesanías, ropa y demás 

10 bienes a saber: Toda clase de mercancía, equipos y 

11 sistemas de comunicación y  telecomunicaciones, 

'náquinas y maquinarias para industria y la agricultura, 

| = dfoda clase de aparatos y suministros eléctricos 

> Sincluyendo electrodomésticos y computadoras; 

E Heléfonos celulares, repuestos, tarjetas de prepago, 

$ ¿accesorios y todas sus actividades conexas; toda clase 

17 E de artículos de ferretería; todo tipo de materiales de 

18 construcción, artículos de deporte y atletismo; equipos, 

19 muebles e instrumentos médicos, quirúrgicos, dental y 

20 de laboratorio, reactivos, material de curación, equipos 

21 de radiografía e implementos de uso hospitalario en 

22 general; di | Instalación, explotación y 

23 administración de supermercados, . comisariatos, 

24 tiendas, depósitos y de almacenes que comercialicen 

25 productos de la más variada índole; .y” Once) La 

26 compañía podrá ejercer toda actividad industrial, 

27 comercial relacionada con su objetivo, realizar todos 

“TR los actos y contratos permitidos por la Ley, así como 

-=— 
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asogiarse Gon! otras instituciones u organizaciones 
E pio! 

Fót adas, personas naturales y jurídicas, 

otras compañías constituidas o por 

así mismo podrá realizar, para el 

    
   

   
3 

4 

5 cumplimiento de su objeto inversiones para SÍ. ---------- 

6 ARTICULO TERCERO:  DOMICILIO.- la 

7 Compañía tiene su domicilio principal en la ciudad 

g de El Guabo, Provincia de El Oro, sin perjuicio de 

9 que “pueda establecer agencias, sucursales, 

10 establecimientos, en uno o más lugares dentro del 

11, FEcuador o fuera de él, previa resolución de la Junta 

General de accionistas.-ARTICULO CUARTO: 

LAZO.- El plazo de duración de la compañía es 

1? Encuenta años, contados a partir de la fecha de 

4 Ascripción de esta escritura en el Registro 

3 Mercantil, plazo que podrá ser prorrogado oO 

17 restringido por resolución de la Junta General de 

18 ACCIONISTAS. == --- 

19 CAPITULO  SEGUNDO.- DEL CAPITAL, 

20. AUMENTO, RESERVA, RESPONSABILIDAD.-- 
21 ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL..- 

22 El capital social de la compañía es de VEINTE MIL 

23 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
24 AMERICA como capital autorizado; y DIEZ MIL 

25 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
26 AMERICA  (U.S.10,000.00), como capital 

27 suscrito, divididos en mil acciones ordinarias y 

AH nominativas de DIEZ DÓLARES de los Estados 
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céro cero cero uno al mil inclusive. Cada acción 

liberada de diez dólares de los Estados Unidos de 

América dará derecho a un voto en las decisiones 

que adopte la Junta.------ ARTICULO SEXTO.- El 

capital de la compañía podrá ser aumentado en 

cualquier momento por resolución de la Junta 

¿General de Accionistas, por los medios y en Ja 

forma establecida por la Ley de Compañías” Los 

ccionistas tendrán derecho preferente en la 

"suscripción de las nuevas acciones en proporción 

de las que tuvieren pagadas al momento de 

E efectuar dicho aumento. -----===="*=--- ARTICULO 

SEPTIMO: Para todo lo concerniente a Fondo de 

Reserva Legal, pérdida o destrucción de acciones, 

transformación, transferencia, disolución, 

liquidación y todo aquello que en estos estatutos 

no se determine, sé estará a lo que dispone la Ley 

de Compañías.------------ ARTICULO OCTAVO.- 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al 

monto de sus acciones E acción con derecho a 

voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

MAYOLÍA.. nc 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO 
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(Y VENO: El gobierno de la Compañía 

ly Junta General de accionistas y su 

adininistración le corresponde al Presidente y al 

Gerente General... El. Presidente será la persona 

encargada de presidir la junta, debiendo el Gerente 
General actuar como secretario y, en casos de 

ausencia de uno u otro, la junta designará 

Uncionarios Ad-hoc.- Las Juntas Generales, sean 

Fdinarias o Extraordinarias, se reunirán en el 

  

¿déemicilio principal de la Compañía. Las Juntas 

| enerales Ordinarias se reunirán por lo menos una 

e. finalización del ejercicio económico de la 

Cómpañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año en que fueren 

convocadas. -=---=-=--- ARTICULO DECIMO: DE LA 

CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Gerente General o Presidente 

mediante aviso que se “publicará en uno de los 

periódicos de mayor circulación, en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos, al día fijado para la 

reunión, con indicación de lugar, día, hora y objeto 

de la Junta. Sin embargo, no será necesaria la 

publicación por la prensa y se entenderá 

convocada y válidamente constituida la Junta, en  
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cuando estuviere presente todo el Capital Bágado, . 

aceptando los asistentes por unanimidad Su 

celebración, debiendo suscribir el acta respectiva 

todos los concurrentes, bajo pena de nulidad.-- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO:DEL 

QUORUM.- El quórum para las Juntas Generales 

será el concurrente que represente por lo menos la 

mitad del capital pagado en primera convocatoria, 

y con el número de accionistas presentes en 

segunda convocatoria, debiendo expresarse así en 

< 18 í referida convocatoria.-----ARTICULO DÉCIMO 

É GUNDO: REPRESENTACION DE LOS 

| O goc 1OS.-Los accionistas pueden hacerse 

ES representar en las Juntas Generales por otras 

46 E Bersonas mediarite poder especial o carta poder 

17 para cada reunión.- No podrán representar a los 

18 accionistas los administradores ni el Comisario.---- 

19 ARTICULO DECIMO  TERCERO.-DE LAS 

20 RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas 

21 Generales se tomarán por mayoría de votos del 

22 Capital pagado concurrente a la reunión. Los votos 

23 een blanco y las abstenciones se sumarán a la 

24 mayoría NUMÉFiCA. ===> 

25 ARTICULO DÉCIMO CUARTO: FACULTADES 

25 DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la 
27 Junta General: a) Nombrar y remover a los 

28 miembros de los organismos administrativos de la 

p
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1 á a ía, comigarios, o cualquier otro personero o 

SO o y) Conoce anualmente las cuentas, el 
Ñ -10é informes que le presentaren los 

 imistradores o directores y los comisarios 

acerca de los negocios sociales y dictar la 

resolución correspondiente. Igualmente conocerá 

los informes de auditoría externa en los casos que 

proceda. No podrán aprobarse ni el balance ni las 

cuentas sino hubieren sido precedidos por el 

10 informe de los comisarios; q) Resolver acerca de la 

11 distribución de los beneficios sociales; d) Resolver 

| É _agerca de la emisión de las partes beneficiarias y 
pa] 
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5) 

ade las obligaciones; e)/ Resolver acerca de la 
a o Y . Í 

| sacó de las acciónes; f) Acordar todas las 

ye 

  

odificaciones al contrato social; h) Resolver 

16 Boro de la fusión, transformación, escisión, 
5 
17 disolución y liquidación de la Compañía; e, 1) El 

18 ejercicio de todas las facultades que le confiere al 

19 Órgano de gobierno de la compañía anónima.------- 

20 ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DEL 

21 PRESIDENTE.- El Presidente podrá ser accionista 

22 Ono, será nombrado por la Junta General para un 

23 “périodo de cinco años, a cuyo término podrá ser 

24 reelegido. .El Presidente continuará en el ejercicio 

25 de sus funciones hasta ser legalmente 

26 reemplazado. Corresponde al Presidente: . a) 

27 Presidir las reuniones de junta general a las que 

28/ asista y suscribir, con el secretario, las actas 

S 
Z 

m 
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respectivas; f) Suscribir con el Geregi 

los certificados provisionales o los títul Osf£    e
 

        
    

   

2 

3 y extenderlos a los accionistas; 0% Si ) ól 

4 Gerente General en el ejercicio de sus' funciones, e 

s en Caso de que faltare, se ausentare O estuviere 

6 impedido de actuar, temporal o definitivamente; 

7 d) Solicitar al Gerente General de la compañía, 

g convoque a Juntas Generales o en caso de 

9 ausencia o impedimento de éste, convocar 

10 directamente; y, e) Ejercer las demás 

31 gtribuciones que le conceden la Ley y el 

E Estatuto, IS ARTICULO DECIMO 
| eS $EXTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

( 1% eneral podrá ser accionista o no, será elegido 
- por la Junta General para un periodo de cinco 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

17 Gerente General continuará en el ejercicio de sus 

le funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

19 Corresponde al Gerente General: a) Ejercer la 

20 representación legal, judicial y extrajudicial de la 

21 compañía; b) Ejecutar los actos, administrar con 

22 poder amplio, general y suficiente los 

23 establecimientos, instalaciones y negocios de la 

24 Compañía ejecutando a nombre de ella toda clase 

25 de actos y celebrar contratos sin más limitación 

26 que la establecida en los estatutos; c) Actuar de 

27 secretario de la reuniones de Junta a las que 

$ asista y firmar, con el Presidente, las actas  



  

  

  

2 a $ provisionales o los títulos de acciones, 

A 

   

extenderlos a los accionistas; e) Llevar el libro 
de acciones y accionistas; Preparar los 

informes, balances, inventarios y cuentas; y, g) 

Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías.----------- 

ARTICULO. DÉCIMO SEPTIMO: DE LA 

FISCALIZACIÓN.- La junta general designará un 

Comisario principal y uno suplente cada dos años, 

- Quien tendrá derecho ilimitado de inspección y 

¿Vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 
S Eon de la administración y en interés de 

APITULO CUARTO.- DISTRIBUCION DE 

TILIDADES, DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.-========== ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: DEL REPARTO DE UTILIDADES.- De 

los beneficios líquidos anuales se deberá asignar 

por lo menos un cincuenta . por ciento para 

dividendos a favor de los accionistas, salvo 

resolución unánime en contrario de la junta 

general. La distribución de dividendos a los 

accionistas se realizará en proporción al capital 

que hayan desembolsado. -==-=========- ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO: DE LA DISOLUCIÓN 
Y ““LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá 

por una o más de las causas previstas para  
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el efecto en la Ley de Compañías Y sg, liguidará 

con arreglo al procedimiento Ae day € S 

acuerdo con la misma Ley. Sifmpre 1 

circunstancias permitan, la junta genéral-dest 

un liquidador principal y otro suplente, -->--------=---- 

CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El 

capital social de la Compañía se halla 

integramente suscrito y pagado en un cien por 

ciento, de conformidad al siguiente detalle: el 

10 señor JUAN IGNACIO SALINAS PORTILLO 

suscribe NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS 
¿ciones de DIEZ dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, y paga el ciento : por ciento 
fle cada una de ellas, esto es NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE e señor 

17 SILVIO XAVIER SALINAS LITUMA suscribe 

138 DOS acciones de DIEZ dólares de los Estados 

19 Unidos de América cada una, y paga el cien por 

20 ciento de cada una de ellas, esto es 

21 VEINTE,00/1 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

2 UNIDOS DE AMÉRICA; la señorita GLADYS 

23 NARCISA SALINAS SARANGO suscribe DOS 
24 acciones de DIEZ dólares de los Estados Unidos de 

25 América cada una, y paga el cien por ciento de 

26 Cada una de ellas, esto es VEINTE, 00/100 

27 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

e AMÉRICA. El pago en numerario de todos las 

=
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abierta en el Banco del Pichincha, el cual que se 

agrega a la escritura. -----oo=onoanmnnimaccccccoco=-- 

CLAUSULA QUINTA: Los fundadores de la 

Compañía, de común acuerdo, autorizan al señor 

JUAN IGNACIO SALINAS PORTILLO, para que 

por sí mismo o por medio de un Abogado - 

designado por él, proceda a realizar todos Jos 

- tramites correspondientes a fin de hacer aprobar 

1 lestos Estatutos.-Usted Señora Notaria, servirá 

gg las demás cláusulas de rigor y estilo para 

as plena validez de esta escritura pública.- 

E iAtentamente.- Dra. GLENDA TORRES 
EN LLEJO. - Matrícula. - Número. Novecientos - 
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17 HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que 

18 queda elevada a Escritura Pública, con todo el 

19 valor legal. Formalizado el presente Instrumento 

20 Público, YO la Notaria leí íntegramente a la 

21 compareciente en alta voz toda la Escritura 

22 Pública, quien ratificándose en todo lo expuesto, la 

23 suscribe en unidad de acto conmigo, la Notaria de 

24 todo lo cual, DOY FÉ :---—-—————-=—===23 o --- 

% abba ¿ 
27: Sr. JUAN IGNACIO SALINAS PORTILLO 

28 C.C. No. 070003201-4 siguen..  



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ IAS it: 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES + 
OFICINA:MACHALA x E 

      

    

    

  

    

    

   

o NÚMERO DE TRÁMITE: 7191023 
. TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: TORRES VALLEJO GLENDA YADIRA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/05/2008 10:16:30 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
PEMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
m 40 EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

    

  

es $ ESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/06/2008 
cs 

8 PARIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LILIÁN ROMERO LEÓN 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

NO 

  
      



  

   

    

E 

EL CANES, 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

     

   

  

    
  

  

  

    
yá ión, cantidad que permanecerá inmovilizada hastá que el organismo regulador 

emita fe) 195099 vo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el manto de aportación de cada uno de los socios: 

A NOMBRE DEL SOCIO ETS O 
SALINAS PORTILLO JUAN IGNACIO ”[0700032014 $ 9960.00 

  
    

            

1 

2 SALINAS LITUMA SILVIO XAVIER +[0703009902 $. 20.00 
3| SALINAS SARANGO GLADYS NARCISA [0702466681 $. 20,00 

  
  
  

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.25 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

¡s999 , el (la)Sr. (a) (ita): [SALINAS PORTILLO JUAN IGNACIO 
0014 consignó en este Banco la cantidad de: 10,990,090 

Por co ento ge depgsitó de* apela fe CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COSTAMAR S.A 

que actualmente se encuentra cumpliendo” 

usd 
usd 
usd 

  

  Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de repone de mis transacciones 

a autoridades competentes, 

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 

        
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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NUMERO . 

— SALINAS SARANE: 
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15 

REDIC 
ABG. RUTH DÁVILA HERAS 

NOTARIA PUBLICA 
EL Guabo —- El Oro -— Ecuador 

Más firmas; 
   

     

     

   
ALINAS'LITUMA nÚ 

” 

  

    

  

a.GLADYS NARCISA SALINAS SARANGO 
C.No. 070246668-1 

  

17 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO Est 18 E PRIMER FOTOSCOPIA QUE ES mo TESTIMONIO, EN 

  

  

NOTARIA PUBLICA 
EL AUABO - BE OBO > BOUADOR   



de Compañí: AS Ze Dr Uegentero Luís Chiriboga Vivanco mediante A la CONSTITUC d e ls de AMAR S.A, de lo cual tomé debido o > FIZ de ésta escritura de constitución celebrada ante mí.- ocho.- t.- El Guabo, a catorce de junio del dos mil 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO 

9 de Octubre y Sucre (Esq,) 

Número de Repertorio: 2008 - 675 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

i.- Con fecha Diecisiete de Junio de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto 
, 
L 

Loa 

> contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA en el Registro de MERCANTIL de tomo 

de fojas 220 a 233 con el número de inscripción 38 celebrado entre: 

(SUPERINTENDENCIA DE 
(TCOMPAÑTA COSTAMAR 5.A. en calidad de CONSTITUIDA], 

en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE), en cumplimiento a la 

[08.M.DIC.0144)] de fecha [Trece de Junio de 
COMPANTAS 

“ordenado en la resolución N”* 

Dos Mi1í Ochal. 

    

    
. MARCO ZAMBRANO ZAM ANO 

LÉGISTRADOR DE LA PROPHEDAD 
Ó 

   


